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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO
“PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA”

32 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2012, del Director-Gerente del Hospital Uni-
versitario “Puerta de Hierro Majadahonda” (Madrid), por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la for-
malización del contrato de suministro de electrodos desechables cardíacos en el
Hospital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda” (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de la Salud. Hospital Universitario “Puerta de

Hierro Majadahonda”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Técnico de Control. Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: PA GCASU 2012-136.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de electrodos desechables cardíacos.
c) Lotes: Sí, 3.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 102, de 30 de abril de 2012.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación: 174.398,18 euros.
b) Base imponible: 161.479,80 euros.
c) Valor estimado del contrato: 215.306,40 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de julio de 2012.
b) Contratistas: “Firma Ambu, Sociedad Limitada”, “Telic, Sociedad Anónima”, y

“Bastos Médica, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicado:

— Importe neto: 120.746,52 euros.
— IVA: 9.659,72 euros.
— Importe total: 130.406,24 euros.

6. Plazo ejecución: Treinta y seis meses a partir del día siguiente a la firma del contrato.
7. Formalización: Fecha de formalización, 16 de agosto de 2012.
Madrid, a 20 de agosto de 2012.—El Director-Gerente, PA, el Director-Médico, Mariano

Alcaraz Esteban.
(03/28.752/12)
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